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- dolía 17. Ambato 

: ¡——GOPIA CIRTIRICADA. .- _AUMENTO DE CAPITAL Y R,DE ¿STATUTOS.- 
i TADEC 

- 2 Y LA CONPAÑIA / PEONICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR, MADEL C.LTDA.".- 

DE SY 33'000,000,000.-= 

ha 3N_LA CIUDAD Dz ANBATO, CAPITAL 223 LA "ROVIUCIA DL, TUN= 

/. gurahta, República del Ecuador; hox día Viernes diez vicio, 

| 6 de Junio de mil novecientos gchenta y Huevos ate má, Doc | 
- tor Jorse Ruiz Albán, Notario Público de este cantón; y, 

e los testigos que suscribirán compare cen a la celebración 

o y suscripción de la presente escritura, los señores: Doc- 

A ob. tor MIGUZL <STRADA BENAVIDES, Y») Doctor LUIS ¿NRIQUL LA- 

1 BA TINAJZRO, en sus calidades de PRESIDINTS Y GIRONA 
8 TADEC 

Sha de la Compañía /“PECTICOS AGROPSCUARIOS DEL ZCUADOR, MADRE 

E 2 ¿0, LUDA.", según los nombramientos debidamente inscritos 

Cs cue se agregan con o documentos habilitantes para su cons- 

á tancia; los compar arecientes son mayores de edad, ecuatoria 

dl (ás nos, de estado civil casados, domiciliados en esta mis- 

7 ma Ciudad, “legalmente Ccepaces, dicen: que elevan a escri- 

|- 18 tura pública,cl contenido de la siguiente minuta:- 1 INU- 

19 TA." SoÑñÑoR NOT AA 1 0..- En el Registro de es 

20 crituras públicas a su cargo, sírvase incorrorar una de - 

21 AUNSNTO Di CAPITAL Y RIFOMFA,— DE S5TATUTOS, de una Compa= 

Ze ña de Responsabilidad Limitada, de conformidad con las - 

23 - cláusulas que constan a continuación: .- P.RA TINO Ae 

24 CONPARECISNTES:.- Comparecen al otorsamisudo y suas boe | 

25 

26 

27 a 

28 DI GSUADOR PAR rd Addie Es > be         
  

  

 



  

bramientos cobldamente inscritos y que sé egregan como do 

£uenentos havili E A 

  

Tos comnarecica ses sen eecuato- 
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: DATA PP, ma A E E + 5 Dadas. UNO,” Vediante escritura pública celebrada el 

7 3 ince de mayo de mil novecientos ockenta y          

Ln
 

0, aprobada por la Suserintendencia de “onmpañlas, medion 
  

  

te Resolución núreco ochenta y cinco -uno=dos-uno ( 85ol 

2-1), cero mil cincuenta y seis ( 01056 ), de treinta de - 
  

Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita bajo 
  

  

> o el número doscientos sesenta y siete, en el Tegistro Kor- 

cantil el diez y seis de Septiembre de mil noverientos o- 
  

E 
e
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14 chenta y cinco, se constituyó la Compañía "TADAC, TECNICOS 

AGROPECUARIOS DuL ECUADOR UÍA. LINTIADA", con un capital 
15 +— - 

social de UN VILLON Da SuUciiós, dividido en mil participa” 
16 

ciones de un mil sueres cada unas.” LOS.“ Mediante es- 
7 > 

critura pública otorgada el viernes veinte y siete de max 
19 

zo de mil novecientos ochenta y slete, ante el doctor Jor 
19 : = 

se Ruíz, Voterío Tercero de este cantón, se aurentó el ca 
20 

o vital social en LOS NILLDON 5 Da SUZRES, con lo que la Con 
l = - 

22 vaíla lleg3 a alranzar un capitel social de Mos ¿TLLONIS 

23 23 SUSRus.* “Sta escrítura fue aprobada por la Superin- 

tendencia á2 “omnailas, metianto resclución número orhen- 
24 +   

  

2 5 UA 3 A . TO A 

  26 — : - 

27 te y siete y fue inscrita bajo el núrero doscientos don - 

(202), del Resistro Fercantil el once de Junio de mil no- | 
28 — . a 
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28 

vecientos ochenta y siete..- Mediante escritura pública 

celebrada el diez y nueve de Noviembre de mil novecientos 
  

ochenta y siete, ante el Licenciado Luís Lozada santanas 
  

  

Notario Público de este cantón e inscrita el veinte y cin- 

co de enero de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el nú 
  

roro diez y ocho del Resistro Yercantil de este cantón, sa 
  

aurent3 el capital social de la Com a de TRES NILLONIS 
  

DE SsUCcrnES, en la suma de TRES MELTONES D SUCRZS, de modo 
  

que éste ascienda a la suma de SdIS YILLCNES DE SUCRES] ya 
  

reformar los estatutos de la Compañía.» La Junta Univer- 
  

WIADEC 
sal de socios dy AECNEGOS AGROPECUARIOS DD GCUADOR, TA- 
  

mil novecientos ochenta y nueves, en la ciudad de Ambato, 
  

résolvió: aumentar el cánitel social e la suna de INZNTA 
  

a 

Y NUEVE MILLONES "DZ3 SUCTES, es decir un aumento de ITRSENTA .. 
  

s 

Y TRES MILLONIS DE SUCRES; ys reforger el estatuto sorial 

3 

  

"Junta Universal de Socios de la Compañía/ BSCNICOS “AGROPZ 

de la Compañía, de conformidas con las resoluciones de la   
W"TADEC 

  

  

de ril novecientos ochenta y nueve,-fAqui copiar integra- 
  

mente el Arta de Junta Universal de Socios).-= ACTA DI DA   
"TADEC . 

JUNTA UNIVE”?SADL'DE SOCIOS DE ABEUNICOS AGROPICUARIOS DAL £   

CUADOR, ,: PABSC=CIA. “ETDA. ¿DIL e D3 ABRIL Ds 198%..- ¿n la   

ciudad de Ambato, el cuarto día del mes de Abril de mil - 
  

noveciensos ochanta y nueve, siendo lan 6:15 PM., hallán- A   

dose reunidos en la Sede Social de la Comneñila, ubirada -   

en la calle Ayllón 633 y Darquea, los sorios señores: Lr. 
      Lauro Vizuel ¿streda Benavides, propietario de DOS MIL par-   

  

. .. 

Lo)
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vicipaciones de un mil sueres cada una, 21 £r, Rodrigo Eo 
  

duardo Garzón Villafuerte, propietario de LOS NIL partl- 
  

cipaciones de un mil sueres cada unaj y, el Dr, Luis n- 
  

a A P z + an a . - 2 7 € A Le A A 

ve Larrea Tinajeros, propietario úe 205 IL, oarticipars at . PA. A e 
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SaIs MIL PARTICIPACIONES de un mil sucres Cada uno; ha- 

lléndose en consecuencia presentes los socios que renre- 
  

sentan el ciento por ciento del capitel sorial,.al amparo 
  

de lo dispuesto en los artículos ciento veinte y uno y - 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resuelve por 
  

unenimidad constituirse en Junta General Ordineria de Sa 
  

cios de la Compañía, a efectos de tratarse y resolver so 
  

bre los siguientes puntos: 1.- Informa de Gerencia.- 2, 
  

i Informe de Comisario de la Compeñfa.- 3.” Conocimiento y 
  

  

aprobación del Balance de situación al 31 de Díciembre - 

de 1088,= 4.- Resolución sobra el destino de utílidades.- 
  

5.- Nombramiento del Somisgario y su remuneración.- S.- Re 
  

solución sobre Aumento de Tapital y Reforma de Estatutos 
  

de la Compsñla..- Preside la sesión el Dr. Lauro Niguel 
  

¿istrada Benavides, en su calidad de Presidente de la Com= 
  

pñfa, y actúa como secretario el Dr, Luis inrique Larrea 
  

  

Tinajero, Gerente de la Compeñía.- 31 Srs Presidente pi- 

sn 

de se de lectura al informe de Gerencia, en el que el Ge- 
  

rente realiza un análisis de crecimiento de la línea TAD 
  

  

dez y prestigio de la línea; resume también ciertos aspeg 
    +os administrativos y de personal, manciona sobre la in-   
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- 3 pan 
RE deje RI 

e 

=. var iól o Aribate 

= ww 

troducción de la línea Smithkline y la posibilidad de - 
  

to
 conseguir una nueva representación, incluye en su infor= | 

me cifras de ventas netas, insiste en que la Junta Se =- 
  

pronuncie por un nuevo aumento de capital y termina a£Ta 
  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

er 

- - vo» 

deciendo la confianza de los señores accionistas y a los 
  

  

colaboradores.» 1 Sr. Presidente pone en consideración 

  

de la Junta el informe de Gerencia, interviniendo el Sr, 

Eduardo Garzón, en el que expresa el reconocimiento y la 
  

felicitación al Dr. Wiguel ¿strada y Dr. Luis Larrea, por 
  

  

el excelente trabajo técnico administrativo y de ventas 

realizados, dicho informe se aprucba..- ¿e considera el 
  

  

segundo punto del orden del día, el Sr, Presidente sol1- 

"cita através de Secretaría se dé lectura al informe del 
  

Comisario de la Compañía Lcdo. Oswaldo Reinoso, en el cual 
  

s y 

  

expresa su conformidad 'en el manejo, contable y financie- 

  

ro, adjunta los análisis de los estados financieros en el 
- ” - 

que se observa indicativos económicos como liquidez, Ca- 
  

pital de trabajo, Índices de arrendamientos, solvencia, - 
  

rentabilidad etc., finaliza el informe,el Sr. Presidente 
  

Y 

pone .en consideración de la Junta el mismo que eseorobado.» 
  

a 

  

El Sr. Presidente pide que la secretaria dí lectura al - 

tercer punto del orden del día, que es la lectura de los 
- - ” 

Balances de situación al 31 de diciembre de 1988 el mismo 

  

  

que se: aprueba. - ¿n este punto el Sr. Eduardo Garzón, 
  

  

- - 

pone en consideración de la Junta que las reservas de in- 
  

- 

cobrables se la suba a un 5% del total de la cuenta de - 
  

clientes por el tiempo que implica la cobranza en los ac 
    28 

tuales morentos, sometido a votarión es aprobado, solicita     
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asi mismo la cuenta de Y 53.956,47 de uvilidac en años - 

enteriores vase a la cuenta de futuras copitalizaniones», 
  

el Sr. Presidente dá por terminado este vuuento,y solicita 
  

> “ . y 

al secretario proceda a dar lectura al cuerto punto nel 
  

¿E =o Aacatrtinsn v+éididado: 3 50 6 orden del día sobre destino de utilidades a la que expre 
  

  
ga el Dr. Nicuel ¿strada que es necesario este año nas, 

ar un esfuerzo por Parte de los socios y capitali- 
  

zer las utilidades pera enfrentar la asuda crisis del » 
  

País y que la Compañía mantenga liquidÍía y se pueda se- 
  

guir negociendo con nuestros proveedores con pagos a la 
  

vista Para evitar los riesgos cambiarios, luego de varios 
  

enálisis por log socios, le totalidad de los accionistas 
  

aceptan que se capitalice las utilidadessj.-  ¿l Sr. Pre- 
  

sidente pone en consideración el quinto punto del orden 
.   

del día sobre la elección de Comisario de la Compañía, - Ea 

  

interviene el Sr, ¿2duardo Carzón e indica que en base al 
  

trabajo desplegado por el Sr, Feinoso, mosniona se lo ra- 
  

tifique su nombramiento como Comisario para elejercicio 
  

económico 1989 y menciona también que tenga una remunera- 
  

ción de Y 50,000,00 por informe .de trabajo, que realice 
  

para la compañía. sometido a votación es aceptada la vo- 
  

tación. - Je procede, por orden del Sr. "residente a dar 
  

lectura al sexto y Últino punto a trateracs AUMINTO Dd - 
  

¡DOS DE LA COMPA TA. 1Inter- a
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viene 2l señor ¿cuerdo Gerzón y maciona cue se eleve el - 
    

7 : na, e CS AN a ¡ 

cepitel social a la sura de PRI. Y NloVo MELOLIS De | 
  

sucraS (€ 39'000,000,00), es decir un aumento Ce TRILTTA 
        Y RIA YILLONES De sumas (sí 33*000,000,00), es derir ésta 
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prono ] 
Ae Balicar e 

cantidad cubrirá de la siguiente eras P - 

ción de activos; Sí 31009,204,29; Por Reserva Facultativa: 
  

  

18: En Numerario: SY 5'258,901,093 M1 Saldo es decir Si -= 
  

  

16'000.000,00 se cancelaría en un plazo de Un año, a par- 

  

tir de la: inscripción de la Escritura en el Registro Var- 

cantil.- Se respetaría el derecho preferente y se sus-. 
  

  

cribiría proporcionalmente al Capital de cada socio.- La 

  

Junta acepta por unanimidad la propuesta y autoriza al Sr. 

Presidente y al Sr. Cerente a suscribir dicha escritura y 
  

  

aprueba el cuadro de Aumento de Capital que se. adjunta.- 

  Se resvelve, ademís vor unanimidad, reformar las cláusulas 

sexta, décimo octava, literales c)j; décimo novena, lite-   

ral ec); y suprimir la cláusula séptima de los Estatutos, 
  

  
los mismos que en adelante dirán: CLAUCULA SEXTA.» DEI 

CAPITAL SOCIAL. 8l capital social de.la Compañía es de   

  BINTA Y NUZ¿VE MILLONIS Di SUCRNS, dividido en TREINTA 

  

YA.= 0) Firmar con el Gerente, cuí ———— Ar = 

Y NUEVE MIL participaciones iguales, acumulativas e indivi 
w 

sibles de un mil sucres cada una. = CLAUSULA DECIMO OCTA= 
. mo 

  

trato a cargo de la Compañia, cuyo monto sobrepase log - 
  

- - 

doscientos cinruenta salarios mínimos.- CLAUSULA DECIVO 
  

NOVENA. e) Firmar con el Presidente cualquier obligación 
  

e - - e 

o contrato a cargo de la comnaldía cuyo monto sobrepase los 
  

DOSCI¿NTOS CINCUZNTA SALARIOS PININOS,- Por último la - 
  

. SOX AAA 

Junta por unanimidad resuelve aumentar el período de dura- 
  

ción tanto del Presidente como del Gerente de la Compañía, 
      7 ' 

a dos años reformando así la parte pertinente inicial de 
  

NN 

  

S/ 816,812,44; Por Capitalización de Utilidades: Sí 7'915.082, 

 _—_—_———F —_  _——_—  _Á_o — A



e ¿e ¿ z . 

los artículos Dícimo Octavo y Décimo Hovsno, los mismos 

¿ ?, ro, Ca que dirán: CLAUSULA 1 
  

  

  

  

  

  

3. - . 

PR - ro. Ho e 2 Po - a pa 0. a. ” 4 L= S6Y socio, y su duración os de Ta oño puldlendo ser resle- 

a gidoj y sus atribuelones soni 0 resto sifua ipuel a ex- 
ud 

re el d e por 

a cepción de lo anotado en líneas enteriores."  CHAUSTLA 

Zo | DICIVO NOVENA... DEL COEN TT. Para ser rombrado Ce- 
  

  

  

AN = 

AN rente de la Compañía es necesario ser socio a renos cue 

9     * 
A f a” = 

años en sus funciones y puede ser reelegido indefinida” 
  

  

  

  

  

  

  

  

10 

] 1 -=. pmente..- Las siguientea son las atribuciones del Geren- 

2 tez 3l resto signe igual a excepción de lo anctado en 1£- 

3 neas anterlores.- Conicuido el tratamiento de los seis 

a puntos para el que se constituyó la Juntas el. señor Pre» 

ES sidente dispone un recaso para lu. redacción del ¿eta co- 

iS restongiente,» Reintalada la sesión, con los rísros asigna 

17 tentes y una vega que los fue leída el anta gus entereda, 
  

la misma que fue aprobada unánimente en todas sus partes 
> - - E 
  

por los socios S» quienes para constancia la “iírran todos 
  

en unidad de anto. Ton ello se clavsura la ss sión a las 
20 - ” 

1 21 Horas. sn or ie AÑ . ¿straóan B.> 5 ¿SIDS TS E0cio.- Lo Dr, 

P 21 

  

  

  

  

Luis Larrea T.,- Garni? SITUTAMIO, ocio.» Í. aduardo 
22   

Garzón V.- Socio...» RALON: Siendo la de ques el texto pra 

23 z 7 TADEC 
  

  

, a >. a "y - pr a ra 2 * Ds 

cedente del ¡Acta de Junta Seneral Universal de/1ICi 10 
24 : 

ay . o ATA ; , + car Dr, 7 TA 
2 3 AGR OPECTARIOS isla ICUACIOR , e, aa GÍA. ds so he 4 tie A: e ida Y 
  

0
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2 € aprobada una vez termina 
26 

        27 > avril de ril novecientos ochenta y nuevo... Ambato, abril 

A, 4 de 198S..- f. Dr. Luis Lerrea T.or GINA TANTO 
28 

 



POTTOR 

NE 2 mn % 5 
pos a1R4V 

o “3 

o
 J 

S 5 . 
e 

' a 

A Lo
 

9 - Ázrbato 

(Hasta aqui el Acta. TE R_ CU ER A..= AUMENTO 
  

  

| 

3 tes expuestos, los comparecientes tiencir a bien otorgar 
“A 

DE CAPITAL Y REFORYA Da ESTATUTOS. .- Con los anteceden- 

el presente instrumento de AUNNZO Da CAPITAL Y REFORMA 
  

  

DE ESTATUPOS, en los términos que constan a continuación: 

Primero.- AUMI¿NTO-DE CAPITAL. .- El Capital Social de "TADEC 

  

" TEONICOS AGROPZCUARIOS DZL ¿CUADOR, “Pr O LTDA.", es 
6 

de TRIINTA Y NUEVE MILLONZS. DI SUCRES, dividido en treip | 
  

E - 
  ta y nueve mil participaciones iguales, acumulativas ag - 

  indivisíbles de un míl sucres cada Una. .- Este aumento 
- ” ¿ 

se lo cubrirá de la siguiente manera: Por Revalorización   

e   de Activos, 3!1009.204,29; Por Reservas Facultativa, 
e Y 

816.812,44; Por Capitalización de Utilidades, 7'915.082, |. 
i > 

  18; En Numerario, 5'258,901:,09; el saldo es de-cir ' - - 
: : : o > > Lo 

16'000,009,003 se cancelaría en el plazo de un año, a -   

  

  

partir de la inscripción de la escritura en el Registro 
Co 

- - > « - pl 
pes 

: ; 

a w a oo e Hs 
E 

cribiría proporcionalmente el capital “de cada s0tiós.- 

(Aquí copiar integramente el cuadro de -aumento adjunto) .- 
  

20   Má - = s 
  

  21 

22   

23   

24 

A “ 

7, ; e 
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mo m 1 » mw AN mo ro fo - — o. e pa - o — - pa 
DD «i o A He ui fa .o O 0 15 1] o ir e 17 do - o o o “y > Ca Pa ut to pa 

po 1 ; 

. | 

¡ : 
CUADRO DE | PARPICHPAJION ES SUSCI PAS PARA AUMENTO | DE CAPITAL 
bre PERA TIRANA AAA cd == AA A HI 

| 

PARTI- DAS PASADO POR] HAGADO POR PAGADO BOPA) Í VALOR POR 
» TP A mm LCR . e q 1 É al A O 

SO010S las pe no Fama — | REVADORIZACION |! ES PAGADO PAGAR 
SUSCRI+ DISTRIBUIDAS| | FACULIPATIV "nace JUMER: zi : ESA 0 E E Pá A Da lacPivoS J MERAR 2 

MIQUEL | TSTRADA - . 

PONADIDES  AB.OCCf 211'000,090| |(2*638,360,73 272.270,82 1003,068,093 11752.320,364 5'£66.000) |5*334,.000 

LUAS LARREA 
| 

TINÑAJ HO 11.090] 11'000,060| |2*'638,360,78 272.2'70,81 11003.06B,10. 11752.3%0,36( 51958,(000; [51334,000 

¿TUARDÓO GARZÓN l 

VINLARVE NTE 11,000 11'000,000) |21688.3£0,72 272.270, 81 1'003.06B,101 1'754.390,36] 5*(68,(00 51332.000 ; 

38.0001 33*090.0%0j 171915,052,18) -814,812,44 31009,204,20)4 5*258,901,08 17000, 809 16*C000,T00 1 
a AN lA Y A | 

*l LAD FRASCIONAA FUSRTON NyCOCIADAB ¿NUI LOS voclos [Y SÉ RÍNUNCIA PL DERIGHO Da PREFMIIICIA. >                                                           
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28 

6 
HABI! - Le Callao Bolívar FE 

ni 
> «e - 

Los comparecientes declaran que todos los: sociog gon de - 
  

2 

lo nacionalídad ecuatorianas..-= los valores correspondientes | 

a las utílidedos generadas por la Compañía 'han sido de bi-   

damente: contebilizados.- Los valores entregados vor los 
  

socios en nunerarío se hallan asi misro insresados a Ca- 
  

¿) ía y han sido debidamente contabilizados...  Sefundo.- R£ li   

FORVA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de =- 
AS AAN AAA AA > 

ll YO OSTAVA, literal 0); DICIMO MOVN 

primir la cláusula Séptima de los Estatutos, los mismos - 
  

que Sn adolante diráns CLAUSULA SIXTA.- DL CAPITAL SO- 

INTA Y 
a ClaL..- i Capital social de la'Conmpeñ la es de TR   

  

            

  

NULA USA 

participaciones igueles, ecumvlativas e indias Sn e e 
E II a A a 

un mil sucres cada una.- CBAUSULA DECIMO OCTAVA. - literal 
N A a sac o sio 
  

c).- Firmar con el Cerente, cualquier oblisación o contra-   

  to a cargo de la Compañía, cuyo monto sobrepase los dos- 

  cientos cincuenta salarios mínimos.» CLAUSULA DECINO NOVá 

  + NA.- Literal c).- Firmar con el -Presidente cualquier obli- 

  

- . . > _ e Y _oTF 

'Sación o Contrato a cargo de 18' Compañía cuyo monto" zobre- 

2 pase Tos -Doscientos cineventa salarioz-mínimos.- La Jun- 
  

“ta resuelve aúmentar'el período de duración del Presidente 
  

y dei Gerente, por lo tanto, se reforman en este sentido 

capital de la Compañía, se reforma A CLAUSULA SEXTA M3CT | 

  

«20 
Ambato .. 

    los artíenlos D3OIO OCTAVO Y DACINO NÓVENO. += CLAUSULA DE- 

h 

SINO OCTAVi..- Dil PRESITTE,* Para ser designado Presiden-! 
> A 

| 
de la Compañía es nereserio:ser sócio. y su duración es 

a - 
   

de un año, pudiendo ser reelegido; y sus atribuciones son 
      las cue tiene en el estatuto...» CLA¿USULA DECIMO NOVIA... 
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Para _sez nombredo Corente de la Compañía 

  

    

A TE 7 Y, 4 A o + ” - A e 2” s necesario sex socio, a nenos ou la Junta cosuslva 0” 

. mn 2 Ao en e e 
tra corr.» il soñor Gerenva Curará dos años en us fun- 

an a arre IA, 4 Ploin 7 Cn X 
ALLA y y Hagua cer reelogído A Lu air dd ts en ” o atrí       A a 

buriones son las micas que tiene en los €s 3tetutos socia- 
Lo Lo o e O A. 

_les de la Compañias. Usted, señor Notario, se servirá - 

egregar las derás cláusulas de estilo rera la plena Vali= | 
  

dez de este ina» 2 nt0s.” L. Dr, la 2ovilla re Do. 2 
— - E: 

MISPO SUVILLA CALLIJAS.- ABOJADO, labs 185..- Hasta aqui 
  

o lc la minuta." 3l presente instrumento se halla exonerado | 

Y del pago de todo impuesto, según Leyes y Decretos exvedi- 

O:
 os a 8ste esacuida.- un su testimonio, asi lo otorgan y 

  

firman ¿untarente con 10s testigos instrumentales señores   

Nelson Ballesteros y decséó Ramos, mayores de sdad, tecinos   

de este lugar e idóáneos..- Yo,.el Noterio, diso:gue cumplí   

coo tados Los prerentos legales, cve leo interrarente est   

  

e 

4 * . . . . 2 2 $ 

lnstrurento de Orincivio a fin, suseribiéndclo lue,ro todos! 

los concurrentes y conmigo el Notario todo en unidad de ac+   

to..- FADEC CIA. LTDA.” £f. Dro.Mo.Estrada Bso” PRESIDINTD. 
  

C.lo 10-0014252"0,¿= Vt,0090-2290..- TADa3C CIA. LUDA.- ff. Dro 
  

Luis Larrea To.” GERENTE. .- Colo 18-00776939-0. - Vt. 023- 
  

Y + al R Tor, 
120..- t30. Nelson H.Ballegteroso.” tg80s José Ramos Lozada 
  

¿1 Notario, Dro. Jorge Ruiz Albán..- ¡nmendtado-de-anterio- 
  

    

  

        ) CONFISRO ESTA TERCERA 
    ke   SULLADA Y FIRVADA EN LAS EISNAS FZ¿CHA Y LUGAR Dz SU 
  

  festa ecos
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. Ambato, diciembre 2, 1988     
    

"Señor Doctor 

LAURO MIGUEL ESTRADA BENAVIDES 

Presente.- 

Huy Señor nuestro: 

He permito comunicar a Ud. que la Junta General Univer 

sal de Socios de Técnicos Agropecuarios del Ecuador TADEC Cia. - 

Ltda, en sesión del día viernes 2 de Diciembre de 1988, resolvió 

* -reelegirle como SU PRESIDENTE por el tiempo de UN AÑO; correspon 

“diendole la Feoresentación legal de la Compañía cuando falte “el 

Cerente.- Sus deberes y atribuciones se hallan señalados en la - 

escritura públita de constitución de la compañía otorgada ante el 

Notario.de Ambato Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado el 15 de Mayo - 

de 1985, inscrita en el Registro Mercantil bajo el N2 267 el 16 

de Septiembre de 1985, 

éxitosen su gestión. 
— 

Hago votos pore 

        

=- Ns 

Atentamente > 7 AA 

El Ñ NS 

Dr. OS Carreira) ero 
   

” 
» 

Cerekte * Secretesríe 

ACEPTO: el nombramiento de PRESIDENTE DE Técnicos Agropecuarios - 

del Ecuador TADEC Cia. Ltda.- Ambato, diciembre 2 de 1988. 

lie pt cun) 

Dr. Lauro Miguel Estrada Benawides 
  

CERTIFICO: Que el señor Doctor Lauro Miguel Estrada Benavides acep 

tó el cargo E HUDIDENIE de Técnicos Agropecuarios del 
E a 

Ecuggor FADEQ poo Ltda.- Ambato, Jiciembre 2 de 1988, a 
. F NT 

NY Y los E, 
Dr. Luis A A 
  

a -— Geránte - Secretario 

- . Hernando de la Cruz 374 y Mariana de Jesús Telf: 5483952 

": Av. Cevallos 734 Edif. Aso. Empleados Of. 508 - Amoato- Telf:223088 Telex: 7188 PRESTO ED. 

/ bae 

E 

 



A
 

PR
A 

A 
e
 
p
r
a
 
S
u
 

Br 
y 
a
r
 

e
o
 

  

ga
ta

s,
 
a
r
p
a
 

da inscrito con esta Fochiu el prosente ombriciienmto, en 01 axopistro 

a os » , , , borcantil,bajo el número: Cuarcnta (10). “mbuito Eevrero 12 do 1,989 

o í vs ¿e ho.-. a - dodo asadas do do rruupicdad, 
>. CARR 

rs, ER ASIS A AL AS 
. 3 AT Ple. 7 pl A Ba =>» > 
E ¿a 

A 

A 

As 5 E TT ÚBSorja lotes 
RHrr FOGISTDADOR MORCANTIL DEL CANTOR AMBATO 

  

RAZON: La zerozr copla que antacadeg »=s igual al original e 

inscrito el 1% de Pebrero de 1.999, bajo »1 NO 40. dol Rogis-m 

tro Plorcantil.- 4nbato 5 de Junio de 1,989, 

yl registrador de Je proptesas y Hercantil.- 
mn 

  

      

    

  
SN Ce 7 y» 23 o 

ds az A ¿cia Pefarinez 
+ 

Rezistrader de la Propiudad 1 
. * 

A muaa Ambato vaio AD y Meorcuarl > 

% 

ÉS FISL COPIA Dil ORICINAL PROZOG 6 "ami GIRTIFICO, = 
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JÓRGE R:5Z ALBAN 

NOTAGiO TE eco. E] 
Calle Bolivar 732 - Ambato 

Ambato, agosto Y de 1988 

     

  

Señor Doctor 

   

    

Luis Enrique Larréa Timajero -- 201 2 5 
g Mar Juofcial : A z, 

. Ciudud.- 
- e : e 

. . 77 44 pr o e 0% ¿ENS ba 

cda E ,. .. 4 ES ut 

: e CE E 
Muy Señon * Nuestro: AA AZ 12 pr e 

0 Tas 

La Compañia Técnicos Agropecuarios del - Eóvádor, '"TADEC" 

Cia. Ltda., constituida por escritura pública del 25.de Mayo de- 

1%85 ante el notario de Ambato Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, - ' 

inscrita en el registro mercantil bajo el número 267 el 16 de - - 

Septiembre del mismo año,-én Junta Ceneral Unviersal:de Socios - 

celebrada el 9 de Agosto designo a usted como su GERENTE, por - 

el periodo de un año correspondiéndole consiguientemente la re - 

presentación legal” en lo" judicial y extrajudicial de la Compañía; 

- Sus deberes y atribuciones están expresadas -en la cláusula DECI- 

MO MUVENA del Estatuto Constitutivo. 

Lo que llevo a su conocimiento, augurándole éxito en su 

gestión. 

DR. LAURO MIGUEL ESTRADA BENAVIDES 
PRESIDENTE DE TADEC . 

       

ACEPTO el nombramiento-de TC te de "TADEC" Técnicos Agropecuarios 
del Ecuador CLAU Ae abato, agosto 11 de 1988 

T—= h A 

DR. Ludo NRÉQUE LI(RREA_TÍNAJERO 
2 

CERTIFICO: Que el Doctor Luik Enrique Larrea Tinajero, aceptó y se 
» posesion del cardo de Cerente de "TADEC" Técnicos Agro 

pecuarios del Ecuador Cía. Ltda - Ambato, agosto 11 de 1988 

DR. Luco MIRUEL os O ote 
PRESIDENTE DE TADE : 

Hernando de la Cruz 374 y Mariana de Jesús Telf: 548952 
Av. Cevallos 734 Edif. Aso. Empleados Of, 508 - Ambato- Telf:829088 Telex: 71£8 PRESTO ED. ¡he 

y.



    

da inscrita con esta fecha el presonte cdombizmiento, en el Regis 

too rercajlo le Pr a A gi) Ambato, 25 

11 Pesistrador us cssuntila 

e A 
¡Ne a ANÚ TA A NE 

SNE lat TR AA ANA => 

ts
 / e Pr. Qs mr - : 

DATAN Zar s so JS 
ar aa De. Pis 3 ¿Borja Martina. " 1 

.
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9? el de : : Lo y e y) se; REGISTRADOR MERCANTIL BUL CANTON AMBATO” 
A . 

. $ e 
0% 4 8 % Ss. 

E 

RAZON: La zaror copia que antecede ss igual al original e in3- a 

erito el 25 de Agosto de 1.988, bajo el Y? 301, del “agistro 

Harcantil.- Ambato 5 de Junto de 1.989. 

21 Registrador de la A y Mercantil. 
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at A, Deja Le wiinez, 

Rezioirador de la rogidad 1 

y Mercanol del Cuprón ¿Ambara 
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9 Di Miu NOVLCIENTOS OCHabiTA Y NEVE;¡TOM;5 DEBIDA NOTA ACERUA DE LA 

2 jo LEGSOJUGION N, 89 

  

  

AMBATO Ú¿NCARGADO, POR tus CUAL RESUELVE APROBAR EL AUMENTO DE CALI 

  

¡AL 
  

Y mA EEFORMA Dó ESTATUTOS DE lA COMPAÑIA "TADEC". TECNICOS AGROPEC 

EL ARTICULO TEROMRO DE TAL ReSOUCION.- 

UA 
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mbatos, 27 de Julio de 1.989 

AZ E _ 
==. 

EE Aa LAS > ed gu 
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DBOCTOR 

  

  

NOTARIO TERCERO - ABOSADQ 
Calle Bolivar 732 A 
  

f 
AMbato 

Z20N:-2n cumplimiento e lo disduesto en el Artículo QUI"TO,de 
  

la Resolución ff 80.5.2.1.0£0,de fecha 14 de Julio de 1.989,emiti- 
  

de por le INTENDENCIA D' COMPACTAS DE ANEATO, procedí e senter ra- 
  

zón el mercen de la matriz de la escritura de fecha 1) Ce Neyo de 
  

1.285,00r le cue se constituyó la presente Compeñía,el hecho del 
  

aumento Cde Cagitel y Reforme Ce los Tstetutos Socialesy4e lo que 
      coy tc.-Antato; 21 de Julio de 1.989 MS Ep 
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EDUARDO RIO
FRIO PRADO 

fiogolo Hotario 

Eoiyar M9 1528 Teléfono 321598 

Ambato Ecuador 
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26 

27 

28 

- Queda inscrita con esta fecha la presente sscritura juntamente 
  

con la resolución N2 060 de la Intendencia oe Compañías de Amble 
  

to de 14 de Julio de 1,989, bajo el números Doscientos sesenta 

  

y seis (266) del Registro Mercentil.-Se anotó con el número : 

  3,018 del Libro repertorio.-DÍ cumplimiento a la disposición 

con lo dispiesto en el artículo 33 del códioco de comercio.-Que 
  

da archiveda une copia, las demás fueron devueltes.-Ambato, Ju 
  

lio 28 de 1,989. 
  

Fropiedad      y 
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El Recistrador de la 

, ( 
  

  

     

e —=A= S 

LSO SE la e Dr. Luis Y Bosja Wartinag 
  

SEN LA . S a E Reristrador de la Propiedad 3 
$) Y Mercantil del Cantón Ambatd 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


